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Clase de proceso: REIVINDICATORÍO.
Demandantes: CARLOS HERNÁN FERNANDEZ DE SOTO ARIAS.

Demandados; NANCY MESA.

Se decide la reposición y sobre la concesión o no de la apelación subsidiaria, promovidas por la
parte demandante, contra el auto que en julio 10 de 2020 notificado en estado de julio 30 hogaño,
rechazó el presente tramite reivindicatorío, al no haberse acreditado en debida forma la legitimación
en la causa por activa.

DEL RECURSO

El inconforme manifiesta que el auto censurado debe revocarse, pues, al interior del plenario se
encuentra debidamente acreditada la legitimación de la parte actora, pues si bien no se encuentra
inscrito enelfolio de matrícula correspondiente al inmueble objeto de laLitis, en proceso desucesión
No. 11001 31 10 018 2018 00249 del juzgado 18 de Familia de esta urbe ya fue reconocido como
heredero de cujus, por lo que, el artículo 1325 del Código Civil lo habilita en la acción así:

"ARTICULO 1325. <ACCION REINVIDICATORIA DE COSAS HEREDÍTARIAS>. El heredero podré también
hacer uso de la acción reivindicatoría sobre cosashereditarias reivindicables que hayan pasado a terceros y no
hayan sido prescritas por ellos.

Siprefiere usar de estaacción, conservará sin embargo su derecho, para queelqueocupó de mala fe la herencia
le complete lo que por el recurso contra terceros poseedores no hubiere podido obtener y le deje enteramente
indemne; y tendrá igual derecho contra elqueocupó de buena fe laherencia, encuanto porel articulo precedente
se hallare obligado".

CONSIDERACIONES

Empecemos porprecisar que la reposición está diseñada para que el funcionario que hubiere emitido
una decisión, la revise a fin de que la revoque o la reforme, pero siempre que la misma no se
acompase con los imperativos inmersosen las normasque regulan el tema específicamente tratados
en la decisión, pues en caso contrario, ésta debe mantenerse intacta. Tal es el sentido y teleología
del artículo 318 del Código General del Proceso.

Consiste el actual problema jurídico, en verificar si se mantiene o no el auto que rechazó esta
demanda reivindicatoria, y para resolverlo, se destaca que debe mantenerse el auto fustigado, pues
además de no haberse acreditado en debida forma la calidad de propietario absoluto o nudo en
cabeza del actor, este tampoco justificó que se estuviese solicitando la reivindicación para la
sucesión, que ya se adelanta o, que al interior de este, ya se le hubiere adjudicado el bien, por lo
que este despacho, realiza las siguientes precisiones:

YARA.






